
Recurso interpuesto el 10 de octubre de 2005 — Wilms/
Comisión

(Asunto T-386/05)

(2006/C 10/49)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Demandante: Günter Wilms (Bruselas, Bélgica) (representantes:
M. van der Woude y V. Landes, abogados)

Demandada: Comisión de las Comunidades Europeas

Pretensiones de la parte demandante

— Que se anule la intención formal del Director General del
Servicio Jurídico de atribuir al demandante dos puntos de
prioridad de la Dirección General por el ejercicio de promo-
ción 2004, confirmada y transformada en definitiva
mediante la decisión del Director General por la que se
desestima el recurso de reposición.

— Que se anule la decisión del Director General de Personal y
Administración de no atribuirle ningún punto de prioridad
especial «Comité de promoción por trabajo desempeñado
en interés de la institución» (en lo sucesivo, «PPCP») por el
ejercicio de promoción 2004.

— Que se anulen las decisiones del Director General de
Personal y Administración de atribuirle un total de 17
puntos por el ejercicio de promoción 2004 y un total de
36 puntos para la promoción al grado A5 durante dicho
ejercicio; la lista de los funcionarios a quienes se han atri-
buido PPCP; la lista de méritos de los funcionarios de grado
A6 correspondiente al ejercicio de promoción 2004
después de los Comités de promoción; la lista de los funcio-
narios ascendidos al grado A5 en el ejercicio 2004 y, en
cualquier caso, la decisión de no incluir su nombre en
dichas listas.

— Que se anule, en la medida en que resulte necesario, la deci-
sión por la que se desestima su reclamación.

— Que se condene en costas a la demandada.

Motivos y principales alegaciones

El demandante basa su recurso en motivos similares a los
formulados en el asunto T-311/04. (1)

(1) DO C 262, de 23.10.2004, p. 44.

Recurso interpuesto el 13 de octubre de 2005 — Chat-
ziioannidou/Comisión

(Asunto T-387/05)

(2006/C 10/50)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Demandante: Eleni Chatziioannidou (Auderghem, Bélgica)
(representante: A. Pappas, abogado)

Comisión de las Comunidades Europeas

Pretensiones de la Demandada:parte demandante

— Que se anule la decisión de la autoridad facultada para
proceder a los nombramientos (AFPN), de 8 de julio de
2005, mediante la que se desestima la reclamación formu-
lada por la demandante contra una decisión relativa a la
transferencia de sus derechos de pensión al régimen comu-
nitario de pensiones.

— Que se condene en costas a la demandada.

Motivos y principales alegaciones

La demandante, funcionaria de la Comisión, presentó una soli-
citud de transferencia al régimen comunitario de pensiones de
sus derechos de pensión, adquiridos en Grecia antes de su
entrada en funciones en la Comisión. En su recurso critica el
modo de cálculo del número de anualidades que deben tener
en cuenta según el régimen de pensiones de las Comunidades
Europeas, basándose en el capital transferido. En concreto, la
demandante alega que, antes de la introducción del euro, la
Comisión, al convertir el capital transferido en una divisa
distinta del franco belga, no se basaba en el tipo de cambio
vigente el día del cálculo, sino en un tipo de cambio medio que
debía reflejar las fluctuaciones monetarias durante el período de
pago de las cotizaciones. Sin embargo, una vez concluido el
período transitorio para la introducción definitiva del euro, es
decir, desde el 1 de enero de 2002, la Comisión ha dejado de
utilizar este modo de cálculo, y ahora tiene en cuenta la
cantidad en euros transferida por las cajas nacionales.

La demandante afirma que el abandono del método del tipo de
cambio medio implica, en su caso, una disminución conside-
rable del número de anualidades que le correspondían. Por ello,
alega que se ha infringido el artículo 3 del Reglamento no 1103/
97 del Consejo, conforme al cual la introducción del euro no
debe producir alteración alguna de los términos de los instru-
mentos jurídicos. También alega que se ha violado el principio
de no discriminación, en la medida en que funcionarios que
estén en una situación idéntica no obtienen en mismo número
de anualidades comunitarias, dependiendo de que presenten sus
solicitudes de transferencia antes o después de la introducción
del euro.
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